
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 

“…Sin Leyes no hay  Patria…” 
F.M.E. – 09/07/1853 – Ord. Nº 4223/07 

 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 27 de Noviembr e de 2008 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 
 

ARTICULO 1º.- Apruebase  el Convenio Marco celebrado en la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a lo s once 

días del mes de agosto del año dos mil ocho, entre la 

Municipalidad de San Fernando del Valle de Catamarc a, 

representada por el Señor Intendente Municipal, Dr.  Ricardo 

Gaspar Guzmán, y la Asociación Civil de Los Algarro bos, 

personería jurídica Nº 1991, otorgada con fecha 31/ 08/91 por 

la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia de 

Córdoba, representada por su Presidente, Señor Andr és 

Hamilton Joseph, que tiene por objeto establecer en tre las 

partes una relación de colaboración e intercambio r eciproco 

en las tareas de conservación, protección y gestión  adecuada 

de los recursos naturales, tendientes a lograr el d esarrollo 

sustentable de la Ciudad.   

 

ARTICULO 2º.- Apruebase  el Convenio Marco celebrado en la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca el dí a once del 

mes de agosto del año dos mil ocho, entre la Socied ad Minera 

catamarqueña de la economía Mixta (SO.MI.CA.DEM), 

representada por el Señor Presidente Lic. Ernesto R aúl 

Doering y la Municipalidad de la Capital, represent ada por el 
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Señor Intendente Dr. Ricardo Gaspar Guzmán, que tie ne por 

objeto establecer entre las partes una relación de 

colaboración e intercambio recíproco, destinado 

principalmente a la realización de tareas de invest igación, 

desarrollo, promoción, educación y fomento de la ex plotación 

responsable y equilibrada de los recursos minerales  y el 

desarrollo sustentable de las regiones mineras de C atamarca 

en el marco del proyecto de creación del Centro de 

Interpretación de los Recursos Naturales (CIRENA). 

   

ARTICULO 3º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

              Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los veintisiete días del mes de noviem bre del 

año dos mil ocho. 

 

O R D E N A N Z A    Nº 4534/08  
Expte. C.D Nº 1801-I-08 
Expte. DEM Nº 14375-S-07 
 
 
                       FDO: Dr. SIMON ARTURO HERNAN DEZ 
                           PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE  

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 
Ab. CAROLINA P. VEGA 
SECRETARIA PARLAMENTARIA 

 



CONVENIOMARCO

Liare LA SOCIEDAD MINE A CATAMARQUEÑA DE ECONOMIA
MIXTA (SO.M1 .CA DEM .), en adelante SO .MI .CA. DEM ., representada en este acto
por el Señor Presidente Lic. Ernesto Raúl Doeringcon domicilio en calle Esquiú N"
~~ Piso de esta Ciudad, por una parte, y LA MUNICIPALIDAD DE LA
CAPITAL, representada en este acto por el Sr Intendente, Di - RICARDO GASPAR
(ii tMAN . con dore cilio en cate Sarmiento lf`i', por la otr acuerdan. celebrar el
presente Convenio de Colaboiaciou reciproca, de conformidad con las siguientes
cláusulas :

PRi ILRA : Ob.jeto_• El presente

�

tiene por objeto establecer entre las partes
n : rt l : _ i(1il ae o(abc racic n e intercambio reciproco, destinado principalmente a la

realización de tareas de investigación, desarrollo, promoción, educación y fomento (le la
explotación responsable y equilibrada de i s recursos minerales y el desarrollo
sustentable de las regiones mineras de Catamarca en el marco del Proyecto de creación
del Centro de Interpretación de los Recursos Naturales (CIRENA)

SEC. ~L NDA : Acciones .- A los fines de tal objeto, las partes podrán :

1 . Suscribir convenios específicos, complementarios del presente, los que
detel'llltllarán las tareas a desarrollar y los aportes y acciones que cada una
realizará_
Designar expertos consultivos competentes en las materias de cooperación
~N i zai + r; t

�

de

�

o courai :lacia tendiente al objeto
l Une .'aid eit la Clausuia Primera .

o

I`ERUER": i ':jJluad�r ~(aficaei tac- :~cía vuiittiíi a amnas partes la propiedad
irte eetlial de los estudios, investigaciones y todo tipo de informes . acciones u
peraciones que realicen en ejecución del presente Convenio, dejándose constancia de

l , intei vención de lis servicios de cada una (le ellas y decidirán conjuntamente la
puhiicaciorm de dichos trabajos -

('U_iRT.A: Vigencia v plazo . El presente Convenio no excluye otros con el mismo
ub eto que las partes . individual o coüluntamente, puedan celebrar con entidades
publicas o privadas .
FI h .exente Convenio se firma "ad referéndum - de la respectiva aprobación por parte de
las máxilllas autoridades de cada una de las partes y tendrá una duración de cinco (5)
í ños, I)lidleidu pi'l .)i'i't)}.'íll5e l) rescindirse de conuin acuerdo o por renuncia unilateral
coillliricada en forma fehaciente a la otra parte con una antelación no menor de seis (()

1 .a

�

de tisis, F mando del Falle de Catamarca, hace constar que el presente
Convenio entrará en vi}encía a partir de su aprobación por el Concejo Deliberante,
cc3nt~1!lila a .
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( .1,t ÍNiA: .Iili'isdicl ull .- Para cualquier divergencia en la interpretación o ejecución de
ste Coslr c isi'~, las partes constituyen domicilios especiales en los n ncionados uf



Nui ru . simetiendose a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de
l atamarca . renunciando expresamente a todo otro tipo de jurisdicción .

En prueba de conformidad. se firm, n tres ( 3) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto en 1,1 rinnriadd de San Fernando del Valle de Catamarca a los 11 dial del
filmo ._ dt _1`L'Jto
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